
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición sustitutiva en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 5, del Título I Adopción, objetivo general, estructura, visión, objetivos estratégicos,

programas y proyectos estratégicos, de la Parte I Estratégica del Plan, el cual quedará así:

Artículo 5. Objetivos estratégicos. El presente plan se estructura en torno a los siguientes objetivos

estratégicos:Artículo 5. Objetivos estratégicos. El presente plan se estructura en torno a los siguientes

objetivos estratégicos:

5.1. Bogotá avanza en seguridad: Bogotá debe ser una ciudad en la que sus habitantes se puedan

desplazar tranquilamente en los ámbitos urbano, rural y regional; disfrutar del espacio público, vivir, trabajar y

soñar sin restricciones; donde especialmente las mujeres, los niños, niñas y adolescentes puedan caminar

sin sentir miedo y no haya espacio para el accionar delincuencial y violento. Para ello, se debe construir una

ciudad en la que se respete la vida, la diferencia, la propiedad y donde se construyan y fortalezcan lazos de

confianza entre las personas, así como entre la ciudadanía y sus instituciones. De esta manera se garantiza el

bienestar de las personas y el desarrollo del potencial de la ciudad.

5.2. (...)

5.3. Bogotá confía en su potencial: 5.3. Bogotá confía en su potencial: Bogotá debe ser una ciudad en la

que todos y todas podamos desarrollar y aprovechar al máximo nuestro potencial como personas, familias,

empresas, academia y sociedad. Esto requiere consolidar a Bogotá como una ciudad del conocimiento,

educada y competitiva, mediante el acceso a bienes y servicios —públicos y privados—, que brinden

oportunidades de desarrollo para todos y todas. Una ciudad que adopta la Ciencia, Tecnología e Innovación

(CTeI) como motor para el desarrollo de los ecosistemas empresariales, de alta productividad y de

emprendimiento, que se alinean con las vocaciones individuales fomentadas desde la niñez y del territorio.

Para ello, Bogotá estará soportada en un ambiente que estimula la generación y apropiación social del

conocimiento.

5.4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, justicia ambiental e integración

regional: Bogotá es la capital de Colombia que más acoge a su gente, la más diversa y multicultural, donde

se ofrece mayor empleo y servicios para la población; razón por la cual la ciudad debe ser más amable y

protectora, un lugar en el que los ciudadanos podamos disfrutar de ella, contar con aire limpio, un ambiente

sano y resiliente ante el cambio climático; con una biodiversidad próspera y ecosistemas saludables. Una

ciudad donde todos y en especial nuestros niños, niñas y adolescentes tengamos derecho a un hábitat

digno, acceso a vivienda y servicios públicos de calidad y, sobre todo, con una movilidad sostenible y segura.

Página 1 de 2

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210

www.concejodebogota.gov.co

Comision Plan CB
Sello



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

Esto es posible gracias a que, entre otras cosas, contamos con una oferta natural de gran riqueza. Tenemos

un sistema de bosques y páramos que, desde la región, abastece de agua a los ciudadanos y ciudadanas.

5.5. Bogotá confía en su gobierno: Una ciudad pujante, en la que se quiera vivir, requiere un Gobierno que

atienda las necesidades, garantice los derechos de las personas, especialmente de los niños, niñas y

adolescentes y brinde un servicio amable, ágil y oportuno en todo el territorio, con un gasto eficiente. Un

Gobierno en el que la ciudadanía crea y confíe.

Lograr un Gobierno con este talante es un trabajo de todas y todos: de las entidades del sector público y de la

ciudadanía. Sin embargo, cinco sectores en especial deben trabajar articuladamente para generar las

condiciones con tal propósito: Gobierno, Gestión Pública, Gestión Jurídica, Planeación y Hacienda.

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: ABSP - NDPV.

Revisó: AG – EPN.
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